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PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA — Servicio municipal de Parques y Jardines. —
Por pérdida del original, don Juan Sanllehí Roig
Mes de Noviembre 1969 solicita duplicado del resguardo del depósito cons¬
tituido, con el núm. 15.003, de importe 4.325 pese¬
Día 7. — Ayuntamiento de Barcelona. — Doña tas, como garantía de los trabajos que le fueron ad¬
Pilar Bertrand solicita que la finca de su propie¬ judicados y consistentes.
dad, señalada con el núm. 41 de la calle de Calvet,
sea incluida en el Registro municipal de Solares Día 11. — Ayuntamiento de Barcelona. — Rela¬
sujetos a edificación forzosa. ción de admitidos a la oposición libre para proveer
12 plazas de Auxiliar Técnico de los Servicios de
— La Comisión municipal ejecutiva, en sesión Arquitectura e Ingeniería.
celebrada el día 24 de diciembre de 1968, acordó
imponer contribución especial —
a todos los propieta¬ Don Serafín Claverol solicita que la finca de
rios de las fincas que, enclavadas en la calle de Si¬ su propiedad, señalada con el núm. 204 de la calle
cilia, entre las de Travesera de Gracia y Carretera Viladomat y con el 77 de la calle Mallorca, sea
de Ribas, resulten beneficiadas con las obras de ins¬ incluida en el Registro municipal de Solares sujetos
talación del alumbrado en la mencionada calle, a edificación
a forzosa.
fin de subvenir a aquellas obras. — Pliego de condiciones relativo al concurso de
— En fecha 13 de abril de 1966, la Comisión obras de construcción del grupo escolar "Can Clos".
municipal ejecutiva acordó ratificar la imposición —
de contribuciones especiales todos los Pliego de condiciones relativo al concurso de
a propieta¬ las obras de desdoblamiento del colector de
rios de la Riera
las fincas que, hallándose enclavadas en el de Horta
paseo de Isabel por Fabra
II, resultaren beneficiadas las los paseos de y Puig, Mártires
con de la Tradición
obras de construcción de y calle José Soldevila, desde la Vía
pavimento en la mencio¬
nada Trajana,
vía, fin de subvenir aquellas en su prolongación, hasta la calle
obras. Tajo.
a a
— Exposición al público, en el Negociado de Pla¬
Día 8. — Ayuntamiento de Barcelona. A fin neamiento,
— del expediente de declaración de urgen¬
de subvenir a las obras de construcción de pavi¬ te ocupación de las fincas afectadas por el Cinturón
mento y aceras en la calle de Platería, la Comisión de Ronda (tramo A).
municipal ejecutiva, en sesión celebrada el día 26
de marzo próximo pasado, acordó imponer contri¬ Día 13. — Ayuntamiento de Barcelona. — Rela¬
bución especial a todos los propietarios de las fincas ción de los objetos que el próximo día 20 se subas¬
que se bailen enclavadas en la mencionada calle y tarán en las oficinas de la Jefatura de la Policía
resulten beneficiadas con aquellas obras. municipal.
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Día 14. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fina¬ Día 15. — Ayuntamiento de Barcelona. — Doña
lizadas las obras de construcción de alcantarillado Pilar Plá Señal solicita que la finca de su propie¬
en la calle Nao, entre Maresma y Cambios Nuevos, dad, señalada con el núm. 106 de la calle de Almo¬
adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones, gávares, sea incluida en el Registro municipal de
Sociedad Anónima, se hace público a los efectos de Solares sujetos a edificación forzosa.
cancelación de la garantía definitiva.
— Por pérdida del don
— A efectos de cancelación de la original, Manuel Julián
garantía defi¬ Querol solicita duplicado del carnet municipal de
nitiva, se hace público que el contrato de suministro conductor de autotaxi, núm. 28.782, expedido a su
de un electrocardiógrafo de tres canales, para el nombre.
Hospital de Ntra. Sra. del Mar, adjudicado a Trans¬
continental, S. A. — En fecha 25 de octubre próximo pasado, la
Finalizadas las obras de construcción de al¬ Comisión municipal ejecutiva acordó proceder a la
—
cantarillado en la plaza de la Unión, adjudicadas ocupación de los terrenos viales
a de la calle Viriato,
Fomento de Obras entre las de Numancia y Enrique Bargés, necesarios
y Construcciones, S. A., se hace
público a los efectos de cancelación de la garantía para el ensanchamiento de dicha calle.
definitiva.
— Asimismo, y en la misma fecha, la Comisión
— Finalizadas las obras de construcción de al¬ municipal ejecutiva acordó proceder a la ocupación
cantarillado en la calle de Castilla, adjudicadas a de los terrenos viales de la calle Sigüenza, entre las
onstrucciones Nicso, S. L., se hace público a los de Fastenrath y Pantano de Tremp, necesarios tam¬
efectos de cancelación de la garantía definitiva. bién, para el ensanchamiento de dicha calle.
ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
CONCURSOS
Se anuncia concurso para la instalación de ves¬ y Obras Públicas, de la Casa Consistorial,
tuarios reforma de bajo la
y sanitarios en el edificio de la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Policía municipal, de propio
la Avda. de la Técnica, núm. 1, Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
bajo el tipo de 399.996 pesetas, según proyecto que en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el
está de manifiesto en el Negociado de Obras Pú¬ siguiente al de la publicación de este anuncio en
blicas de esta Secretaría general. la "Gaceta Municipal".
La duración del contrato será de 4 meses. Barcelona, 5 de noviembre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto ordinario.
ara tomar parte en el concurso los licitadores de-
bern constituir previamente la garantía provisional
de 8.000 pesetas; la definitiva, y la complementa¬
ria, CANCELACION DE GARANTIAS
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Finalizadas las de
Corporaciones locales. obras alcantarillado en la calle
Nao, entre Maresma y Cambios Nuevos, adjudica¬
Las das a "Fomento de Obras
proposiciones, extendidas papel del Tim¬ y Construcciones, S. A",
en
bre de 3 se hace
pesetas y reintegradas sello municipal público, a los efectos de cancelación de
con ga¬
de rantía
46 pesetas, redactarán arreglo definitiva
se y en cumplimiento de lo
con a este dispuesto
mo¬
delo : por el art. 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales, para que en el plazo de
''"Don vecino quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
de nes
con domicilio creyeren tener algún derecho exigible a dicha
sociedad contratista,
en enterado del Pliego por razón del contrato garan¬
de tizado.
condiciones, presupuesto y plano que han de
regir el concurso para la instalación, presupuesto y
reforma de sanitarios en el 17 de
edificio la Barcelona,
de Policía julio de 1969. — El Secretario
municipal, de la Avda. de la Técnica, núm. general accidental,
4, Enrique de Janer y Duran.
se
compromete a ejecutarlas con sujeción a los cita¬
dos documentos, por
pesetas (en letras y cifras). Asimismo
se compromete a cumplir lo dispuesto por las Le¬ • * •
yes protectoras de la Industria nacional y del Tra¬
bajo en todos sus aspectos, incluidos los de Previ¬
sión y Seguridad social. (Fecha y firma del propo¬
nente)." Concluido el contrato de suministro de un elec¬
trocardiógrafo de tres canales, para el Hospital de
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ Nuestra Señora del Mar, realizado por "Transcon¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬ tinental, S. A", se hace público, a los efectos de
ción y en su caso el Pliego de condiciones, debida¬ cancelación de la garantía y en cumplimiento de lo
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerra¬ dispuesto por el art. 88 del Reglamento de Contra¬
do, en el que figurará la inscripción: "Proposición tación de las Corporaciones locales, para que en el
para tomar parte en...", en el mencionado Nego¬ plazo de quince días puedan presentar reclamacio¬
ciado, durante las horas de oficina, desde el día nes quienes creyeren tener algún derecho exigible
siguiente al de la inserción de este anuncio hasta al citado contratista, por razón del contrato garan¬
las doce horas del hábil anterior al del concurso. tizado.
ALa apertura de plicas se verificará en el des¬ Barcelona, 16 de octubre de 1969. — El Secre¬
pacho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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Finalizadas las obras de alcantarillado en la plaza de esta Secretaría general, situada en la planta
de la Unión, adjudicadas a "Fomento de Obras y cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
Construcciones, S. A.", se hace público, a los efec¬ del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
tos de cancelación de garantía definitiva y en cum¬ cuales se considera con derecho para retenerlo.
plimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones loca¬ Transcurridos quince días sin haberse formulado
les, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬ objeción, se cursará el duplicado.
gún derecho exigibl a dichea sociedad contratista,
por razón del contrato garantizado. Barcelona, 11 de octubre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Barcelona, 12 de septiembre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Don Domingo Guals Basora, con domicilio en la
calle Provenza núm. 129, solicita duplicado por
Finalizadas las obras de alcantarillado de la calle pérdida del original de la licencia municipal de
Castilla, entre Avda. del Generalísimo y Pedro IV, circulación de auto-taxi, núm. 3.810, expedida a su
adjudicadas a '"''Construcciones Nicso, S. L.", se hace nombre.
público, a los efectos de cancelación de garantía de¬
finitiva y en cumplimiento de lo dispuesto por el La persona que lo tuviere en su poder deberá en¬
art. 88 del Reglamento de Contratación de las Cor¬ tregarlo en el Negociado de Servicios municipales
poraciones locales, para que en el plazo de quince de esta Secretaría general, situada en la planta
días puedan presentar reclamaciones quienes cre¬ cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
yeren tener algún derecho exigible a dicha sociedad del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
contratista, por razón del contrato garantizado. cuales se considera con derecho para retenerlo.
Barcelona, 6 de septiembre de 1969. — El Secre¬ Transcurridos quince días sin haberse formulado
tario general accdtal, Enrique de Janer y Duran. objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 12 de noviembre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
EXTRAVIOS
Don José Bertrán Fontanals, domiciliado en calle
Londres, núm. 20, solicita duplicado, por pérdida * * *
del original, de la licencia municipal de circulación
de auto-taxi núm. 5.974, expedida a su nombre.
Don José López Torres, con domicilio en avenida
La persona que lo tuviere en su poder deberá en¬ José Antonio, frente Cuarteles de Lepanto, blo¬
tregarlo en el Negociado de Servicios municipales que C, casa 1.a, 3.°-l.a derecha, solicita duplicado
de esta Secretaría general, situada en la planta por pérdida del original, del carnet municipal de
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta conductor de auto-taxi núm. 28.077, expedido a su
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los nombre.
cuales se considera con derecho para retenerlo.
La persona que lo tuviere en su poder deberá en¬
Transcurridos quince días sin haberse formulado tregarlo en el Negociado de Servicios municipales
objeción, se cursará el duplicado. de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
Barcelona, 12 de noviembre de 1969. — El Secre¬ del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
* * *
Barcelona, 11 de noviembre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Don Manuel Julián Querol, con domicilio en calle
Lancaster, núm. 10, 3.°-l.a, solicita duplicado, por
pérdida del original, del carnet municipal de con¬
ductor de auto-taxi * * #
núm. 28.782, expedido a su nom¬
bre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá en¬ Don Vicente Guía Badal, con domicilio en Hos¬
tregarlo en el Negociado de Servicios municipales pitalet de Llobregat, calle Pedro Pelegrí, núm. 37,
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solicita duplicado, por pérdida del original, del ocho días, las alegaciones que
carnet municipal de estimen
conductor de convenientes,
auto-taxi núme¬ y aportar o
ro 32.457, expedido proponer las pruebas
a su nombre. practicables.
Barcelona, 8 de octubre
La de 1969. — El Secre¬
persona que lo tuviere en su poder deberá en¬ tario general, Juan Ignacio
tregarlo el Bermejo y
en Negociado Gironès.
de Servicios municipales
de esta Secretaría general, situada en la planta
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los * * *
cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado. Doña Ana Plá Señal, con domicilio en Villanueva
y Geltrú, Rambla del
Barcelona, 11 de noviembre de Caudillo, núm.
1969. El Secre¬ 106, solicita
— que la finca su
tario de
general, Juan Ignacio propiedad, señalada con
Bermejo el nú¬
y Gironès. mero 157 de la calle Almogávares de esta
incluida ciudad, sea
en el Registro de Solares
de y otros inmuebles
edificación forzosa.
SERVICIO MUNICIPAL DE PARQUES Los interesados
Y JARDINES podrán formular, en el
ocho plazo
días, las de
alegaciones que estimen convenientes,
y aportar o
Don Juan Sanllehí proponer las
Roig, pruebas
mayor de edad, practicables.
con do¬
micilio en Manresa, carretera de Vich, núm. 50, so¬ Barcelona, 9 de octubre
licita de
duplicado, 1969. — El
por pérdida del Secre¬
original, del res¬ tario general, Juan Ignacio
guardo acreditativo del Bermejo y
depósito Gironès.
constituido en la
Depositaría municipal de estte Ayuntamiento con
el núm. 15.003, de importe 4.325 pesetas, para ga¬
rantizar los trabajos de jardinería en la plazoleta PLIEGO DE
S. E., contigua al CONDICIONES
palacete Albéniz, del Parque de
Montjuich (jardinería). En cumplimiento de lo dispuesto
del por el art. 24
Reglamento
Transcurridos de Contratación de las
quince días sin haberse formulado nes locales, Corporacio¬
se
objeción, expone al
cursará el público en la
se correspondiente Subunidad
duplicado. de Ejecución urbanística de esta Secretaría
el pliego de general,
condiciones
Barcelona, aprobado
6 de de por la
1969. Comisión
mayo — El Gerente, municipal ejecutiva, en
Luis 25 de
Ferrer. octubre de
el 1969, para
concurso de las obras de desdoblamiento del co¬
lector de la Riera de Horta por los paseos de Fabra
y Puig, Mártires de la Tradición y calle José Solde¬
vila, desde la calle Tajo hasta la
SOLARES la vía prolongación de
Trajana.
Doña Pilar Bertrand Girona, con domicilio en la Durante ocho días, a
calle partir del
París, núm. al
207, 5.°-2.a, siguiente de
solicita que la finca la inserción de este
de anuncio,
propiedad, podrán los interesados
su señalada con el núm. 41 de la calle presentar reclamaciones,
Calvet, incluida que serán resultas
sea en el Registro de Solares y otros Corporación por la
y, transcurrido dicho
inmuebles de edificación término,
forzosa. admitirán no se
las que se fundaren en infracciones deter¬
minantes de anulabilidad del
Los interesados podrán pliego o de
formular, en el plazo de de sus cláusulas. alguna
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes,
y aportar o proponer las pruebas practicables. Barcelona, 4 de noviembre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Barcelona, 9 de octubre de 1969. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24
del Reglamento de Contratación de las
Don Serafín Vila Claverol, Corporacio¬
con domicilio en la nes locales, se expon al público, en la Subunidad
calle Mallorca, núm. 77, solicita que la finca de su de Ejecución urbanística de esta Secretaría
propiedad, general,
señalada con el núm. 204 de la calle Vila- el pliego de condiciones aprobado
domat por la Comisión
y con el 77 de la calle Mallorca, sea incluida municipal ejecutiva en 25 de octubre de 1969, para
en el Registro de Solares y otros inmuebles de edi¬ el concurso de los trabajos de habilitación
ficación y
forzosa. deco¬
ración de las caballerizas del Palacio de Pedralbes,
para exposición de carrozas de
Los época y
interesados construc¬
podrán formular, en el plazo de ción de dormitorios para suboficiales; habilitación
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del oficio existente en la planta primera del Pala¬ que estimaren oportunas, según lo que determina
cio, y de la cocina de la planta del sótano, instala¬ el art. 16 del Reglamento de la Hacienda municipal
ción de dos montaplatos y decoración de salones en de Barcelona.
diversas plantas del Palacio.
Barcelona, 14 de octubre de 1969. — El Secre¬
Durante ocho días, a partir del siguiente al de tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
la inserción de este anuncio, podrán los interesados
presentar reclamaciones, que serán resueltas por la
Corporación, y, transcurrido dicho término, no se
* * *
admitirán las que se fundaren en infracciones deter¬
minantes de anulabilidad del pliego o de alguna
de sus cláusulas.
Barcelona, 4 de noviembre de 1969. — El Secre¬ La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. sión de 13 de abril de 1966, ratificar la imposición
de contribuciones especiales para subvenir a las
obras de construcción de pavimento en el paseo de
Isabel II, de conformidad con lo dispuesto en el
* * * art. 67 de la Ley de Régimen especial del municipio
de Barcelona, y repartir, entre los propietarios es¬
pecialmente beneficiados por dichas obras la canti¬
dad de 349.511,76 pesetas, al aplicar, hechas las
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24 deducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬ módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬
nes locales, se expone al público en la Subunidad pondiente, del que resulta un tanto alzado de dos
de Ejecución urbanística de estaa Secretaría gene¬ mil setenta y siete pesetas con treinta y ocho cén¬
ral, el pliego de condiciones aprobado por la Comi¬ timos, por cada metro lineal de fachada.
sión municipal ejecutiva en 25 de octubre de 1969,
para el concurso de las obras de construcción del Durante el plazo de quince días, contados a partir
grupo escolar "Can Clos". de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3.775 del Negociado de
Durante ocho días, a partir del siguiente al de la Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta
inserción de este anuncio, podrán los interesados Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes
presentar reclamaciones, que serán resueltas por la presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
Corporación y, transcurrido dicho término, no se que estimaren oportunas, según lo que determina
admitirán las que se fundaren en infracciones deter¬ el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
minantes de anulabilidad del pliego o de alguna de Barcelona.
de sus cláusulas.
Barcelona, 15 de octubre de 1969. — El Secre¬
Barcelona, 30 de octubre de 1969. — El Secre¬ tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ sión de 26 de marzo de 1969, imponer contribucio¬
sión de 24 de diciembre de 1968, imponer contribu¬ nes especiales para subvenir a las obras de construc¬
ciones especiales para subvenir a las obras de ins¬ ción de pavimento y aceras en la calle de la Platería,
talación de alumbrado en la calle de Sicilia, entre de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la
la carretera de Ribas y la Travesera de Gracia, de Ley de Régimen especial del municipio de Barce¬
conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la lona, y repartir entre los propietarios especialmente
Ley de Régimen especial del municipio de Barce¬ beneficiados por dichas obras las cantidades de pe¬
lona, y repartir entre los propietarios especialmente setas 369.675 y 65.289,80, respectivamente, al apli¬
beneficiados por dichas obras la cantidad de pese¬ car, hechas las deducciones y desgravaciones legales
tas 1.386.000, al aplicar, hechas las deducciones y pertinentes, el módulo que establece la Ordenanza
desgravaciones legales pertinentes, el módulo que fiscal correspondiente, del que resultan unos tantos
establece la Ordenanza fiscal correspondiente, del alzados de mil quinientas pesetas (semiancho de
que resulta un tanto alzado de setecientas nueve pe¬ calzada 4 metros) y quinientas sesenta y dos pesetas
setas con cincuenta y dos céntimos por cada metro con cincuenta céntimos (semiancho de calzada 1,50
lineal de fachada. metros), por pavimento, y doscientas cincuenta y
dos pesetas con dieciocho céntimos, por aceras, por
Durante el plazo de quince días, contados a partir cada metro lineal de fachada.
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 4.223 del Negociado Durante el plazo de quince días, contados a partir
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta de la inserción de este anuncio, podrán examinar
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes los interesados el expediente 4.226 del Negociado
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta
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Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes Doña Isabel M.a Guilló Llobet.
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones Don J osé M.a Hormigos Martín.
que estimaren oportunas, según lo que determina Don Miguel Angel Ibáñez Fernández.
el art. 16 del Reglamento de la Hacienda municipal Don José L. Ibáñez Gambero.
de Barcelona. Don Agustín Isarch Amigó.
Don José Jallé Alarí.
Barcelona, 14 de octubre de 1969. — El Secre¬ Don Julián Jiménez Díaz-Salazar.
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Don Miguel Jonch Sampere.
Don José Luis Juárez Regidor.
Doña Sara M.a Laborda Cotarelo.
Don Armando Lázaro Villanueva.
Don Santiago Lecina Sanmartín.
PERSONAL Don Alvaro Longoni Merino.
Don Alberto López Ametlla.
Oposición libre para proveer doce plazas de Don Miguel Llambas Juan.
Auxiliar Técnico de los Servicios Técnicos Don Vicente Llidó Amorós.
de Arquitectura e Ingeniería Don Arturo Margalef Ferrer.
Don Juan Martí Torres.
Ha sido formulada la siguiente relación de admi¬ Don Mariano Martínez Moyano.
tidos: Don Miguel Tomás Mas Mensa.
Doña Montserrat Mas Viladot.
Don Luis Agüelo Parés. Don Enrique Massaneda Fontanella.
Don Victoriano Alcalá Almansa. Don Rafael Millet Valette.
Don Luis Alfaro Manzanares. Don Celso Mira Viñolas.
Doña María Mercedes Almeda García. Don José Santiago Miranda Marino.
Don Antonio Alonso Novo. Don Miguel Montané Homdedeu.
Don José M.a Alventosa Cuadrat. Don José Montes Peral.
Don Pedro Barbeito Taboada. Don Teodoro Morales Burguera.
Don Antonio Batllori Miquel. Don Carlos Moré Ballester.
Don Juan Vicente Benito Jiménez. Don Enrique Munné Bartrina.
Don Emilio Bladé Duro. Don Eladio Muñoz Esteban.
Don Angel Blasco Chamorro. Don
Don Domingo Murillo Masferrer.
José Blanco Vega. Don Guillermo Javier Navarro Bandrés.
Don Ramón Blázquez Aranda. Don Fernando Neyra
Don Hermida.
Jorge Bonastre Bonastre. Don Tomás Obiols Portis.
Don J osé Luis Brustenga Moga. Don Juan Olivé Canals.
Don Juan Busquets Clotet. Don José M.a Ollé Prio.
Don Miguel Cabezas García. Doña María Pilar Ordás Gordo.
Don Fernando A. Camino Balsa. Don Antonio Ortiz Hernández.
Don Juan Canals Esparrach. Don Enrique
Don Parra
Cristóbal Albaladejo.
Cascante Dávila. Don Francisco Javier Pascual Morelló.
Don Rufino Castañón Fernández. Don Francisco
Don Perdigó Araoz.
Sebastián Castellano Tello. Don Miguel Pérez Costa.
Don José Ciurana Argilés. Doña Silvia Pérez Sarmiento.
Don Xavier Corominas Rovira. Don José Pérez Toimil.
Don J osé Crespo Quesada. Don Francisco Petro Bastida.
Don Julián de la Cruz Roncero. Don Francisco Javier Piñana Biader.
Don José Luis Delgado Cobo. Doña María Rosa Piñero Castañé.
Don Fernando Díaz Capmany. Don Luis Fernando Eduardo
Don Piqueras Sancho.
Rafael Elizalde Aubert. Don José Luis Puig Martí.
Don Juan Esquerré Gallén. Don Antonio Riulas Parsarissa.
Don Jaime Esteller Puig. Don Segundo
Don Rodríguez García.
Fernando Estrada Marsillach. Don J osé Luis Rodríguez
Don Martín.
Joaquín M.a Fernández Angelats. Don José Ramón Romeo Ramírez.
Don Luis Javier Fernández Rodríguez. Don Alfredo Rossell Clúa.
Don Herminio Franco García. Don Miguel Royo Labara.
Don Jorge Franquesa Ripoll. Don Antonio Rubió Pons.
Don Vicente Tomás Galiana Alvarez. Don Enrique Salazar Alonso.
Don Luis Gil Amat. Don Emilio Salazar Vecino.
Don Jorge Gil Ramos. Don Francisco Javier Salazar Vecino.
Don Manuel Godoy Pastor. Don Luis Alfredo Salazar Vecino.
Don J osé Godoy Puertas. Don Joaquín Sánchez Alvarez.
Don Alejandro Gómez Morales. Don J osé Sánchez Fernández.
Don José Ignacio González López. Don Alberto Sans Miret.
Don Fernando M.a González Mendioroz. Don J osé Sanz Ballester.
Don Angel González Toro. Don Pedro Sariola Úbeda.
Don Angel Gonzalo López. Den José Luis Sayos del Castillo.
Don Domingo Guarch Fortuny. Don Jaime Segarra Pijuán.
Don Roberto Guerra Fontana. Don Pedro Senserrich Comajuncosa.
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Don Angel Sivilia Escolano. del Putxet y la plaza de Fernando Lesseps, estará
Don Alberto Silvar Sanabra. expuesto al público en el Negociado de Planeamien¬
Don Francisco Socies Durán. to de la Secretaría general durante quince días, con¬
Don J osé Soldevila Cots. tados a partir de la inserción en el "Boletín Oficial
Don Antonio Soria Pérez. de la Provincia".
Don Juan José Tarrago Sánchez.
Don Guillermo Torres Lacambra. Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Don Ignacio Udina Cobo. presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
Doña Isabel M.a Vericad Corominas. los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
Don Félix Vicente Orona. quiera de los extremos de dicho expediente.
Don Pascual Vidal Pons.
Don Alberto de Villamore Vicente. Barcelona, 29 de octubre de 1969. — El Secre¬
tario acctal., Enrique de Janer y Duran.
El Tribunal calificador ha quedado constituido
en la siguiente forma:
Presidente: Don Guillermo Bueno Hencke, De- OCUPACION DE TERRENOS
blicas.
legado de Servicios de Urbanismo y Obras Pú- La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 25 de octubre de 1969:
Secretario: El de la Corporación, don Juan Ig¬
nacio Bermejo y Gironès. "Proceder a la ocupación de los terrenos viales
de la calle de Viriato, entre las de Numancia y
Vocales: Don José M.a Pujadas Porta, y como Enrique Bargés, necesarios para el ensanchamiento
suplente, don Eugenio Llopart Coll, de la Escuela de dicha valle y dejar a salvo el derecho de repar¬
de Arquitectos técnicos de Barcelona; don Miguel celación que pudiera corresponder a los respectivos
Cuxart Vives, y como suplente, don Juan Teixidó propietarios, conforme dispone el art. 54 c) de la
Roca, del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Ley especial del municipio de Barcelona."
técnicos industriales de Barcelona; don Angel César
Gil Rodríguez, y como suplente, don Pedro Lluch Lo que se publica, para conocimiento de los inte¬
Capderila, representantes de la Dirección general resados y a los efectos oportunos.
de Administración local, y don Manuel de Solá-
Morales y de Rosselló, Jefe de la Unidad operativa Barcelona, 7 de noviembre de 1969. — El Secre¬
de Edificios municipales. tario acctal., Enrique de Janer y Duran.
Se convoca a los aspirantes admitidos para reali¬
* * *
zar el primer ejercicio de la oposición, previsto en
la base novena de la convocatoria, que se celebrará
el 2 de diciembre de 1969, a las diez horas, en el
Palacio municipal de Deportes. La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 25 de octubre de 1969:
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues¬ "Proceder a la ocupación, por los trámites del
to en las bases 6.a y 8.a de la convocatoria y en los art. 54 de la Ley especial del municipio de Barce¬
arts. 7.°, 8.° y 9.° del Reglamento sobre Régimen lona, de los terrenos viales de la calle Sigüenza,
general de oposiciones y concursos de los funciona¬ entre las de Fastenrath y Pantano de Tremp, nece¬
rios públicos de 10 de mayo de 1957. sarios para el esanchamiento de dicha calle y dejar
a salvo el derecho de reparcelación que pudiera
Barcelona, 31 de octubre de 1969. — El Secre¬ corresponder a los respectivos propietarios, confor¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. me dispone el art. 54 c) de la Ley especial del muni¬
cipio de Barcelona."
EXPOSICION AL PUBLICO Lo que se publica, paar conocimiento de los inte¬
El expediente relativo a declaración de urgente resados y a los efectos oportunos.
ocupación de las fincas afectadas por la apertura del Barcelona, 7 de noviembre de 1969. — El Secre¬
I Cinturón de Ronda (tramo A), entre la calle tario acctal., Enrique de Janer y Duran.

